
AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

Aprobación, exposición pública de los padrones de la
Tasa por Suministro de Agua, Recogida de Basuras,
Alcantarillado y Canon de Saneamiento del Gobierno de
Cantabria para el primer semestre de 2007, y apertura del
período de cobro.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 5 de septiembre de
2007, han sido aprobados los padrones cobratorios
siguientes:

• Tasa por Suministro de Agua, Recogida de Basuras y
Alcantarillado. Primer semestre de 2007.

• Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria.
Primer semestre de 2007.

Los interesados podrán examinar dichos documentos
en las oficinas municipales y presentar, en su caso, las
reclamaciones que procedan en el plazo de quince días
siguientes al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Cantabria.

El período voluntario para el pago de las cuotas será
desde el día 17 de septiembre hasta el día 19 de noviem-
bre de 2007, ambos inclusive pudiendo efectuarse el
ingreso en la sucursal de Caja Cantabria de
Entrambasaguas, en la cuenta 2066-0092-61-
0200001670, por los contribuyentes que no tengan domi-
ciliado el cobro en entidades financieras.

Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas
que no se hayan satisfecho serán exigidas por el procedi-
miento de apremio y devengarán el recargo de apremio,
intereses de demora y, en su caso, las costas que se pro-
duzcan.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
deriven de los presentes padrones, se podrá interponer
recurso de reposición, ante esta Alcaldía, previo al con-
tencioso-administrativo en el plazo de un mes, a contar
desde la finalización del período de exposición al público
de los citados padrones, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 14.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante los órganos de dicha jurisdicción, en la
forma y plazos determinados en la Ley 29/1998, de 13 de
julio; Todo ello con independencia de que se pueda inter-
poner cualquier otro recurso que se estime procedente
por los interesados.

Entrambasaguas, 5 de septiembre de 2007.–El alcalde,
Rosendo Carriles Edesa.
07/12850

AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

Aprobación, exposición pública del padrón de Agua y
Basura para el primer trimestre de 2007, y apertura del
período de cobro.

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 12 de septiembre de
2007, se aprobó el padrón de Agua y Basura correspon-
diente al primer trimestre del ejercicio 2007.

Se establece un período de quince días para realizar las
reclamaciones que se consideren oportunas.

Se fija como período voluntario de Recaudación de
dicho impuesto desde el día 8 de octubre hasta el 10 de
diciembre de 2007, ambos incluidos.

El inicio del período ejecutivo, según establece el
artículo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, determinará la exigencia de los intere-
ses de demora y de los recargos del período ejecutivo en
los términos de los artículos 26 y 28 y, en su caso, de las
costas del procedimiento de apremio.

La interposición del recurso no detendrá la acción admi-
nistrativa para la cobranza, a menos que el interesado
solicite dentro del plazo de interposición la suspensión de
la ejecución del acto impugnado, a cuyo efecto será indis-
pensable el cumplimiento de los requisitos establecidos
en el artículo 14.2, letra i) del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Guriezo, 12 de septiembre de 2007.–El alcalde, Felipe
Garma Rodríguez.
07/12849

AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL ROMERAL

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio
2007, y apertura del período de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 10 de septiem-
bre de 2007, ha sido aprobado el padrón de contribuyen-
tes del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
correspondiente al ejercicio 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se abre un período de exposición
pública por plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de Cantabria, durante el cual los interesados
podrán formular recurso de reposición, previo al conten-
cioso-administrativo, contra la aprobación de los citados
padrones de contribuyentes, entendiéndose aprobados
definitivamente en el supuesto de que no se formulara
reclamación de ningún género.

Asimismo se ha aprobado su puesta al cobro en
período voluntario entre el 1 de octubre al 1 de diciembre
de 2007 (ambos inclusive).

Contra las liquidaciones aprobadas se podrá interponer
recurso de reposición, previo al contencioso-administra-
tivo, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al
de la finalización del período de exposición pública de los
padrones, de acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

Los contribuyentes podrán satisfacer sus recibos en las
oficinas de Caja Cantabria, dentro del plazo señalado,
presentando en ventanilla la comunicación que a tal efecto
les será remitida a su domicilio tributario, quienes no reci-
ban dicha comunicación se pueden personar en las ofici-
nas municipales donde se les facilitará documentación
para poder efectuar el pago en la oficina de Caja
Cantabria.
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